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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00293-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Vencido el termino en silencio, se NIEGA la suspensión del proceso, en virtud
que no se cumplen las exigencias del articulo 161 CGP.

En consecuencia, y con el fin de dar continuidad al proceso, se requiere a la
parte demandante para que surta la notificación a la parte demandada, dentro del
término de los 30 días, SO PENA de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1
articulo 317 C.G.P, esto es la terminación por desistimiento tácito.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 75 hoy 22 de noviembre de 2023

El Secretario, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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